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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. Nombre del 
solicitante: Estetos 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

13/07/2023  

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 330031423002173 

e. Folio interno 
asignado: UT/23/02046 

f. Información 
solicitada: 

“Nunca se comprobó la validez del título y cédula de la consejera 
presidente, pido copia certificada electrónicamente de su(s) título(s) y 
cédula(s) profesional(es) con información que permita verificar su 
validez oficial. El INE no es una institución educativa, y la encargada de 
secretaria ejecutiva dice ser licenciada por convenio y maestra por el 
INE, pido copia certificada electrónicamente de su(s) título(s) y 
cédula(s) profesional(es) con información que permita verificar su 
validez oficial. Son servidoras públicas, por lo que entre los datos 
sensibles, reservados o clasificados NO deberá censurarse la 
información que permita verificar la validez oficial de sus títulos y 
cédulas.” (Sic) 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

14/07/2023 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Presidencia 

h. Motivo de la 
ampliación:  

El área DEA solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 14/07/2023 
Fecha para entregar 
información pública: 

26/07/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

21/07/2023 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

14 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

26/07/2023 

Días solicitados: 10 días 
 

i. Justificación 

El área DEA solicitó la ampliación, toda vez que se encuentra realizando 
gestiones para verificar la información que se pondrá a disposición, por 
lo que se pide contar con un plazo adicional para estar en posibilidades 
de otorgar respuesta. 
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j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),   
EN SU CASO:  

El área DEA deberá emitir respuesta a más tardar el 18 de agosto de 
2023. 


